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AUTO DE SUSTANCIACION 
Cali, julio doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

 
En el escrito que antecede la parte interesada solicitó la corrección de la nota 
marginal y, adicionalmente, que se oficiara a las Notarías para tal fin, por 
haberse incluido de manera incorrecta el tipo de proceso.  Ahora bien, debe 
señalarse que el error que reposa en los registros civiles mencionados en la 
petición es ajeno a este proceso, más si en cuenta se tiene que se trata un 
asunto que se encuentra terminado y archivado. 
 
Conforme lo anterior, el juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. NEGAR la petición que antecede.   
 
SEGUNDO. Por lo la Secretaría del Juzgado, de requerirlo el peticionario, 
expídanse copia auténtica de la sentencia; y, luego de ello, procédase 
nuevamente con el archivo del presente asunto. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 

Firmado Por:

 

Laura Andrea Marin Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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